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SO CO R R O S I D T Ü O S
Desde que el Montepío fracasó la idea 

de sustituirlo por algo que garantizase 
el porvenir del guardia, ba sido una as­
piración tan hondamente sentida, que la 
elocuencia de los números, las 11.279 
adhesiones demuestran hasta qué extre­
mo apasiona & la Guardia Civil el pro- 
jecto de referencia.

El H braldo recogió en sus columnas 
las palpitaciones de la opinión del Cuer­
po, y emitiendo su decidida opinión de 
reforma, ba publicado trabajos de cola­
boración, encaminados todos á tan plau­
sible fin.

De entre todos, se distinguieron los 
del sargento señor Salcedo Candel y 
guardia Gómez Callejo. Este último, con 
un entusiasmo y una constancia que le 
hacen digno de aplauso, ha perseguido 
su idea con incansable afan; no sólo lo­
gró coQcretar en su pooyecto las aspira­
ciones de sus compañeros, sino que por 
su cuenta y de su modestísimo peculio, 
86 impuso el sacrlQcio de una activa 
propaganda en todo el Instituto, ponién­
dola como remate la exposición que des­
de estas columnas dirigió al señor Di­
rector general del Instituto.

Desde entonces hasta ahora, el asunto 
ha ido languideciendo y parecía como 
terminada nuestra campaña de dos años, 
los trabajos de nuestros meritísimos co­
laboradores y los anhelos todos de la 
Guardia Civil en masa.

Las desalentadas cartas que venimos 
recibiendo; el silencio que empezaba & 
hacerse en torno de la idea, acusaban la 
ausencia del agente propulsor que habla 
de imprimir el movimiento.

Detenidos en seco después de haber 
echado, como vulgarmente se dice, toda 
el agua al molino, nuestro proyecto 
ofrecíase como un platonismo más de los 
muchos que desfilan bajo la pluma del 
periodista.

(Pero no ha sido asi!
A  la hora que escribimos estas lineas, 

hora ya muy avanzada para entrar en 
detalles, recibimos la noticia do que 
todo esto que el Cuerpo y nosotros anhe­
lamos, se ha tomado en consideración 
en las alturas y que el general Dabán se 
encuentra animado de los mejores deseos 
para dar forma y tornar en realidad la 
aspiración común de la sufrida clase de 
tropa.

Sí así es, si el digno Director general 
logra dar forma práctica á la idea, ha­
brá hecho una buena y humanitaria 
obra y su nombre quedará unido á ella 
de modo perenne.

Planteada la cuestión en estos térmi­
nos, contando con dato tan positivo como 
la buena voluntad del general Dabán, 
podemos considerarnos de enhorabuena, 
celebrando todos que nuestra voz no 
haya resonado en desierto y que la si­
miente no haya caído en terreno baldío.

Por estos carriles se llega al fin que 
nos hemos propuesto.

Adelante y basta el número próximo.

N o t i c i a s  y  C o m e n t a r i o s

m llttA re»
Esta ves los caleadarlos politicos han fra- 

easade totalmeote. y  el aombramleoto de 
loa altos cargos militares D o h a s ld o m á s q o a  
Qaa serle de sorpresas, excepción becba de 
la presidebcla del Senado, que ya era cosa 
descontada babia de adjudicarse al general 
Azcárraga.

El general Linares qne no Agaraba en can­
didatura, es ya ministro de la Unerra, y  ape- 
n »8 encargado de la cartera, ba dado proe- 
bas de Independencia de carácter con los 
nombramientos del alto personal militar.

Antes de ayer se pabltcaron los Reales de­
cretos nombrando: ,

Capitán general de Castilla la Nneva, al 
teniente general D- Valeriano W eyler y  Ni- 
colan, marqoés de Tenerife.

Capitán general de A.ragdn, al teniente 
general D. Eduardo Qamir y Ualadeñ.actnal 
presidente de la Jnnta Conaoltlva da Qoerra.

Presidente de ta Janta Consaltiva deQne- 
rra, al teniente general D. Camilo Pola vieja 
y del CaatlUo, marqoót de Polavleia.

Sabaeeretarlo del ministerio de la Qoerra, 
al general de división D. Francisco Lodo y 
Párrs, actnal conaejere del Sapremo de One- 
rra y Marina.

Todos eatoa nombramientos, especialmente 
el de ministro y  cap tán general de Madrid, 
han proiocide favorable Impresión entre el 
elemento militar.

g e n e ra l  I.oñ o
Boviamos á nuestro qaerldo amigo la en- 

borabaena por SQ nombramiento de snbse- 
cretarlo del ministerio de la Querrá.

El general D. Francisco Lodo es bien cono­
cido en la Qnardla Civil por baber desempe- 
Bado la secretarla de la Dirección general, y 
sqh eondlotones de eorácter dejaron agrada­
ble recnerdo sayo en el Institoto.
Im pree lon e »

El gallinero político se ha alborotado mn- 
cbo por el nombramiento del general W ey- 
1er para ia Capitanía Qeneral de Madrid, 
cargo qne parecía adjudicado al marqués de 
Polavleja.

La Iniciativa del nnevo ministro de la

Qnerra, pareceq«etia t^adam a) á les con­
sejeros responsables, algiucs de los cuales, 
como los sefiores Dato y-jiasset, hau anun­
ciado sQs dimisiones.

Se babla, poes, de c r i^  F Ib política re­
solta muy animada.

Bt movimiento es yldnveremos loque su­
cede.

1.0S S.OOO sa a rd la i
Seguimos lusistiendo O que no es seguro 

el aumento de cootlngelte, porque el aañor 
Dato DO ha á¿ sacrldeape por sostener sn 
proyecto.

El tiempo dirá, pero elasunto no es crite­
rio cerrado del mlniitrunl ha de haeer de 
ello cnesttón deQablneb-

B a m o r

viviros Y COLEANDO

Se dice que el señor Slveia prc^ecta im­
plantar en nuestra coloila de Fernando Póo, 
el establecimiento de la Guardia Civil, á la 
que eocomendará los soiVlclos da policía de 
aquella colonia.

B . ■. P .
BI dlstlngnldo capUát ayudante secreta­

rio del 11-̂  Tercio D. Mamel Qouzález Deprlt, 
ba fallecido en Badajoz.

Figuraba el finado en el escalafón con el 
número 9, y  cumplía el 5 del actual cuaren­
ta y siete años de edad, llevando veiotlaóls 
deaervlcios.

Reciba sn desconaol^a familia noestro 
más sentido pósame jor ten irreparable 
pérdida.

P é r d i d a

Bn poder del comant^nte del puesto da 
La Roda (Sevilla), se emnentra nn revólver 
con sn fonda y  ciuturót, 7 un gorro con las 
Insignias de primer tecléate del Cuerpo.

Dichos objetos fuera encontrados hace 
tres meses ea un coc .e le primera del tren 
procedente de Qranada.

Bl señor oficial qne Iqi baya perdido, pue­
de dirigirse al comandóte de dicho puesto 
en reclamación de los nlsmos.

A v iso
Bl capitán ayudante cel primer Tercio don 

Julio Pastor de la Ros* y  primer teniente 
D. Mlgoel Qlstao Ferrafdo, aotoresdel libro 
«Ideas acerca de la contestación al Progra 
ma para exámenes en a Quardla €lvll>, nos 
rnegan consignemos qte en U  Imposibili­
dad de pasar cargo dlclos señores a los In­
dividuos que deseen drtho libro, poeden 
mandarles el Importe dil mismo en libranza.

X trad o r n otab le
Bn el oonenrso de tln celebrado eb Zara­

goza el día 17 del actutf. ha obtanldo el pri­
mer premio, coosUtecte en ISO pesetas y 
medalla de plata, ofreudo por la Unión es­
pañola de explosivos, Jnlián Chamizo, cabo 
de la Guardia Civil que presta servicio en la 
provincia de Bidajoz lúmero 11 de inscrip­
ción.

Presentáronse 3S t^adores, disparando 
cada uno cinco tiros cm fusil Manser.

FeUcltamoBal prembdopore^ bnenlugar 
en que ha sabido dejaral Instltnto.

IPenalén
Se ha concedido á diña Antonia Agotlar 

Labrada, viuda del p‘ ‘mer teniente de la 
Guardia Civil D. José (ordll Soto.

Se ba publicado ocaReal orden disponien­
do la snpreslÓQ del pasto de la Guardia Ci­
vil de Sablúán. y creando otro nuevo en To- 
rrljo de la Cañada (Za'agoza.)

Han honrado nnestte Redacción con su v i­
sita La Patria, diario (olitico independiente

3ue se ba empezado i  publicar hace pocos 
las en Barcelona bajt la dirección de don 

JaanTJrqnia y  Redecbla íCap^i% Verdtdesi, 
y la R fñ s ta  Pa iril, femblén da Barcelona, 
órgano de la federacRa de la Industria tex­
til española, defensovde los trabajadores. ' 

Con ambos colegas leñemos el gusto de es­
tablecer cambio.

Dentro de poco eoitraerá matrimonio el 
guardia segundo de U sección montada de 
Tarragona, con la hermosa joven J. L. R., 
bija de nn acandaladc propietario.

Apadrinará á loa novios el guardia Jntn 
Jiménez Casio.

Realizará también teatro de muy poce so 
boda el guardia Manusl H^truández Panero, 
de la Comandancia de Valladolld, puesto de 
Medina del Campo, coa la agraciadísima Jo­
ven Abdona de la Fnnte, propietaria de vi - 
Haverde deiscar.

Felicidades á todos los contrayentes. 

E fe « tM  la  A ia r d ia  C iv il
La mejor casa en Bipaña para revólvers, 

galones, estrellas, Impermeables, condeco­
raciones, cintas, cruces, medallas, corroajes 
y  cuantos efectos squ necesarios para los 
uniformes de los Jefes, oficiales, clases y tro-

Sa de la Guardia Civil, es la del espadero 
e S. M el Rey. D. Nicolás Martin, Praoladus, 

núm. 18, Ifadrid, qnlen además de vendar 
á precios sumamente económicos, concede la 
facilidad de pagar á alazos- 

La casa del señor Ubrtin remite, á qnlen 
lo desee, catálogos y  uotas de precios.

U n a  fo rin n a

Nuestros apreclabUs lectores leerán en ta 
presente edición un anuncio de la b ie n  r e ­
p a tad a  firma de los señores X a le n t ln  y 

banqueros y eipendeduria general de 
Lotería en H a m b a rg o , tocante á la Lote­
ría de Hsmburgo, y  so dudamos que Ies in­
teresará mucho, ya que se ofrece por pocos 
gastos alcanzar en n& caso feliz nna fortuna 
muy Importante.

Bsta casa envía tambiéo gratis y  franco el 
prospecto oficial á quien lo pida.

(Véase el anuncio en cuarta plana.)

EL MEMBRETE
X éaae  e l a n a n e lo  de p lan a .

Mis 9alt llegar é tiempo 
g*e roaiae «a  aáo.

Nunca mejor ocasión para que nuestros ge­
nerales, de acuerdo con el ministro de la 
Guerra y con el de Gobernación, demaestrea 
una vez más sn Interés por el bien del serpieio 
en primer logar, y por el movimiento de la 
escala de Jefes y oficiales de laGnsrdla Civl'. 
Mucho se ba escrito y  con argomentos pode­
rosísimos y razones evidentes, y  como lo cr i­
tico de las circanstauclas y oportunidad 
para llevarlo á las Cortes, no dan lugar á 
perder tiempo, haremo.s nn estracto de nues­
tros proyectos en la convicción de que no ha 
de ser desatendido, estimando lo . personajes 
alndldos el buen servicio y la Interior tatls- 
facción.

1.^ A am ento de T e rc io s  y de oom« 
pañ iaa  y escuadrones en  proporción  
m SO.OOO liom bres de qu e  v a  á  con s­
tar la  é lu ard ia  tJIvlI

íQué más de l-Ono hombres puede mandar 
nn coronel, de lO O  un capitán y  de 9 5  nn 
snbalternof Creo qne no es pedir gollerías y 
qne cuantos argumeatos se hagan son Inne­
cesarios.

9 ,° D is o lr e r  la  academ ia  de J e -  
tafo  ya que de su Indole no la tienen las 
demás Armas, sea por to qne sea, razón que 
debe respetarse también para los Institutos 
deGuardU Civil y Carabineros.

3.0 S u p res ión  del em pleo  de  se- 
(Eundo ten iente en  la  áAuardIa 4 Iv l l  
y d a r In greso  á  los p rim eros ten ien ­
tes de todas la s  arm as.

SI como serla lógico, y por pedirlo la Jus­
ticia y equidad, saliesen de las academias 
de las armas generales con el empleo de pri­
mer teniente, en Igual forma qUH se verifica 
en las armas especiales, lo que tiene qne so- 
ceder cnando Cassola resucite en otro minis­
tro de sns bríos y amante de las armas ge­
nerales. dignas de Iguales privilegios qne 
se merecen las especiales, entonces no habrá 
segondos tenientes en filas, y de alumno se 
ascenderá á segundo tealente-alnmno y de 
aquí a primer teniente para prestar servi­
cio en sos armas respectivas y de éstas pa­
sar á los lastltotos. como conviene jlndads- 
blemente á todos.

A.o Ascenso de  lo* «a rg e n to *  de lo  
A n u rd la  C iv i l  ú  los em pleos de s u b ­
o fic ia l de terceray de se gu n d a  y de 
p rim era  c lase , asim ilados á  se g u n ­
do y p rim er ten ien te  y á  cap itán .

.̂sto no es ninguna barbaridad, pues el

tiersonal de tropa, sin estudiar binomios ni 
ogarltmos, tendrían un porvenir halagüe­

ño, tanto como los de Jotafe, pues pocos de 
éstos llegarán á comandantes p>r la edad.

Los BUbofldales de tercera serian coman­
dantes de puesto en las cabeceras de compa­
ñía y, eomo los antiguos sargentos prime­
ros. serian auxiliares del capitán, y  en la au­
sencia de ésto se entenderiau coa los jefes y 
oficiales en todo lo relativo á Detall y  conta­
bilidad, evitándose que, como boy sucede, se 
entienda con los Jefes de puesto de toda la 
compañía nn guardia escribiente.

Loa sbboficlsles de segunda serian coman­
dantes del puesto en las cabeceras de Co­
mandancia y  auxiliares de la Mayoría, cum 
pilándose con esto el Reglamento de Conta­
bilidad, que no rige literalmente para la 
Guardia Civil. Como algunos me aducirán 
que el cargode comandante de puesto es In- 
compatlb’e con los que propongo para loa 
suboficiales de tercera y  de segunda, les diré 
que también lo es el de jefe de linea y cajero 
y, rIq embargo, hacen á todn; y dejando esta 
discusión para cuando baya tiempo, no me 
negarán por de pronto que pueden y con vie­
ne que ejerciesen el cargo con ó sin man­
do de puesto.

Los suboficiales de primera, serian cajeros, 
habilitados y  ayudantes de Tercio, quedan­
do con esto los capitanes libres de estos car - 
gosqneson la mina del servicio y de las 
familias.

Después de este empleo, en qne les corres-

fionderta el retiro por edad á casi todos, se 
es podía ascender á subjefe de tercera, ó sea 

comandante; de segunda, ó teniente coronel, 
y  de primera, ó sea coronel y obtener cruz y 
placa de San Hermenegildo y  tratamientos, 
retiros, honores fúnebres, etc . como igual­
mente disfrutan loa contramaestres y con­
destables de noestra Armada, y  copiándolo 
de BJércltos extranjeros.

Si conveniente serla esto en todas las ar­
mas, según tengo demostrado hace muchos 
años, más lo serla en la Guardia Civil, don­
de los sarcrentos so retiran en lo mejor de su 
v)da con 75 ó 100 pesetas con aptitud de tra­
bajar la mayor parte, no para la patria, sino 
para empresas ó partlculare'i; pues si los 
sargentos ban servido, también ios cabM y 
los guardias que son aeree lores á retiros.

5.^ Su p resión  de la  eom islón  de 
com pras de potros. Muy enojosa para je­
fes y oficiales, que se ven obligados á enten­
derse con chalanes por ferias y mercadoe, 
y  mny sencillo, natnral y  útil al arma ge ­
neral de Caballería, recriar y  domar potros 
para la Guardia Civil que los tomarla á los 
nueve años de edad, después de baber servi­
do en los Regimientos y  entregados por és­
tas con tas formalidades y  requisitos regla­
mentarios. A  los claco años da tener un 
guardia un mismo caballo, seria de so pro­
piedad, lo que es más fácil qne no teuerlo 
diez años según hoy se ta exige. Los jefes y 
oficiales peerán elegir potros en los Begi- 
mleatos, cón Iguales facnltades que los del 
arma general de Caballería.

6 .° T ran s fn rm ae ló n  d e l co leg io  
de G u ard ias  Jóven es, a m a lg a m a n ­
do su  fondo con  e l de A silos e n  C o ­
leg io  d e l P i la r  p a ra  H a é rfa n o s  de 
la  G u ard ia  C iv i l  en  a n a lo g ía  con  
los de W antlagn  p a ra  M aérfan os de 
C a b a lle r ía  r  de M a r ía  C r is t in a  p a ra  
H u érfan os  de In fa n te r ía , copiando l i ­
teralmente eos Reglamentos, plantillas de 
profesorado y  tropa, e tc , etc- Téngase en 
cuenta qne en escalafón de aspirantes de 
1899, figuran 137 varones, 77 hembras y  que, 
además de estos números, pasan de 600 tos

?oe siendo también huérfanos, figuran eu­
ro los 4 249 aspirantes á ingreso en el Cole­

gio de Guardias Jóvenes, y  que se encuen­
tran en el Asilo tan solamente 58 huerfsnl- 
tos varones, tanto be escrito sobro este puo 
to. que basta leerlo. Repito, boy no hay 
tiempo, peros! para Insistir en la eonve 
niencia de copiar lo bueno. Para ello no hay 
qne inventar, sino donde dice Infantería ó

Caballería, en los Reglamentos citados, es­
cribir Guardia Civil

S ." G op tim lr e ab a llo s  á  los «e -  
gnndOB Jefes, oa jores V hab ilitados , 
V estos do* últin ios c a rgo s  h acerlos  
perm anentes. jLo son en ta Dirección g e ­
neral de la Guardia ClvllT SI señor, y ade 
más las compañías ó lineas lo pasan mal sin 
sus jefes natos, lo sufre el servicio en las de­
marcaciones y  el bolsillo, bienestar de tas 
familUs y educación de los bljos con cambios 
de escuelas ó colegios. fNecesltan caba'los 
los expresados? No señor, pues si al primer 
Jefe lo snstltoye el segando, dispone éste del 
caballo que qnede de mano ó de bagajes qne 
facilitan los municipios, y como los cajeros 
y  habilitados no deben separarse de sns pa­
peles, DO tienen qne montar.

Coa esta economía y supresión de las Ca­
jas de Comandancia, que se ba demostrado 
en varios articnlos son Inne'esarias. se pue­
den crear las Cajas de Tercio qne, desempe­
ñadas por capitanes, se entenderán con tas 
unidades por medio de las sucursales del 
Banco de Bspaña que hay eu todas las capí 
tales y  con fas casas de Giro qne existen en 
mochas localidades.

Todo lo propnesto es lo qne aln amor pro­
pio, nt Interés personal, vengo sosteniendo 
desde hace mnebos años y cooperando á su 
realización con otros machos que, con más 
talento que yo, no pierden ocasión propicia 
de exponer ventajar que, cual la de ordrsas- ts s  montados, eamiio de armanunto f  correaje para la Infanttria, gratificaciones i  los jeíes de linea, reformas en la doenwuntaeii» y  en el oes- tnaríe, etc., etc-, son justas aspiraciones de 
los que posponen todo y  basta el natnral 
descanso al bien de la grande, admirada y 
benemérita lostitactón

Aún hay tiempo, antea dedlscuti se los 
presnpueatos, para hacer mucho y aun con 
economías, que es hoy la base de todos los 
proyectos.

lo , el más inapto, me comprometo á ello 
en ocho dias, esto es, á desarrollaren exten­
sa Memoria el trabajo presente, que si bien 
boy va ligeramente expuesto, lo nedetalla- 

* do en distintos artículos de la prensa m ili­
tar, inspiradas en otros trazados por más 
hábiles plumas y todos fruto de la Inteli­
gencia de ilnstradas personalidades y de la 
mny limitada de

T .  D . O .

CUENTOS D8 "EL HERALDO,,

ü  mi DEL BREN ClíIL
Era espantoso el cuadro de aquel pue­

blo tan risueño el día antes y á la sazón 
lleno de ruinas, cubierto de cadáveres, 
rotas las puertas, sueltes los animales 
de trabajo, enronquecidas de llorar las 
gargantas, á trechos iluminado por ios 
rojizos resplandores de las llamas y obs­
curo á trechos con negruras de sepulcro; 
envuelto, en ñn, en una atmósfera de ho­
rror, de incendio, de saqueo, de muerte. 
La hipocresía, tan fecunda en símbolos 
que disfracen un poco el cieno humano, 
á trueque de ofender á Dios, diría que 
por alli habla pasado el ángel extermi- 
nador; pero el run run de muchedumbre 
en marcha que aún subía desde la vega 
al altozano, asiento de la aldea, senci­
llamente evidenciaba el zarpazo del 
hombre contra el hombre que, sin nin­
guna duda, tiene más del espíritu infer­
nal que del divino cuando, impotente 
para crear, es para destruir potentísimo 
y torpe, indeciso, lento para el bien, el 
mal siempre le encuentra en vela, hábil, 

; prontas sus manos y su corazón.

Rabia sido, en efecto, cosa de horas. 
A  las once llegaron las primeras alar­
mantes noticias.

Siruio, un pastor viejo, nada exagera­
do ni bromista, que no hablaba seguido 

' ni corría sino enjlasjgrandes ocasiones,

'  '  Z - -  ^

' ■

referíaselo al alcalde entrecortadamente 
mientras con la manga de ia mugrienta 
blusa se limpiaba el copioso sudor de 
que una larga y sostenida carrera había 
inundado su rugosa frente y su hirsuta 
cabeza. El no lo había visto y pxtiii ser 
que no/»d n4, y ojalá Dios que no fuese; 
^ r o  se lo había alvertio Gargdico es­
taba mui enterao, porque venia daonit 
babla la guerra, al otro la» del río, y te­
nia un hermaneen la tropa del gobierno 
y un primo en la fadoít, eMiá, Serujo,

que ia partid da Pacazo anda mu eeo*á 
por aquellos terrenos y neMcita acémi­
las, raciones y dinero. Iba á descansar 
en Carviruela, pero la aduna de la tropa 
no la iejao. y Pacazo, dimpuet de haeer 
que se metía pa dreiUo, se ha vuelto, y 
esta mañana trempano estaba pasando el 
río por la Coscojera y sé yo que va «recio 
á tu pueblo, ande hay mwho gueno y seit 
muchos liberales á quien Pacazo tié ga­
nas. »

(Domo si las palabras de Serujo, dota­
das de la expansibilidad de los gases, 
hubieran llenado por completo la estan­
cia en que con el alcalde creia estar á  
solas, transcendiendo luego al exterior 
por huecos y rendijas, asi á ios pocos 
minutos cundieron por el pueblo todo, 
aderezadas, compuestas y servidas de 
distintos modos, según el gusto y la 
imaginación del respectivo narrador. 
Más todavía: por trochas y veredas prin- 

! cipiaron á salir, á manera de correo*,
I chicos descalzos y mujeres plañideras, 
llevando la fatal noticia á los que en el 
campo trabajaban.

La conmoción no pudo ser más honda. 
Hubo un momento de calma y de comen­
tarios caseros; luego los cabildeos se ge­
neralizaron; por ñn la plaza se llenó de 
grupos gesticuladores é inquietos en 
que, con zumbido de monstruosa colme­
na, se confundían los lamentos del mie­
do, las recomendaciones de la pruden­
cia, los más absurdos planes, las arro­
gancias y basta las geaialea .cuchu- 
Üetas que en nuestro antinómico país no 
faltan nunca ni al borde de la tumba.

• * *

No era si alcalde Juan Tavara un mou- 
teriUa, aunque á veces usaba la imonte- 
ra. De clara si bien inculta inteligencia, 
de nobles sentimientos, de carácter in­
dependiente, liberal de abolengo, era un 
pairiota de la patria grande y de la pa­
tria chica, que en España y en la Cotti- 
tueión creía y en su pueblo adoraba. 
Echóse desdo luego á la calle, y  prodi­
gando al paso ru ^s  palabras de espe­
ranza y ánimo, se dirigió á la casa en 
que .estaba instalado el puesto de la 
(Guardia Civil, único en muchas leguas 
á la redonda que, en medio de los tras­
tornos de aquellos tormentosos tiempos, 
quedaba sin reconcentrar. Componíanle 
cuatro veteranos y le comandaba Lucio 
Javaloyes, viva encarnación deJ articu­
lo primero de la Cartilla de su Cuerpo, 
cuya brillante hoja de «ervicios á la pa­
tria comprendía diez y seis años de los 
treinta y cuatro que ctmtaba el bizarro 
cabo, á quien varias distinguidas cru­
ces, ganadas de muy joven en la guerra 
de Africa, proclamaban héroe.

Cuando llegó Tavara, Javaloyes salla. 
Encontráronse sus miradas, adivináron­
se mútuamente la intención y los propó­
sitos y se estrecharon las manos. Sin de­
cir frase alguna se hablan entendido; 
las que después cruzaron apenas eran 
necesarias. En aquellos momentos ni 
siquiera se mencionó el propio riesgo 
personal. (Don el atrevido avance del por 
instinto y por cálculo feroz Pacazo, ham­
briento y acosado, peligraba todo, ya 
hubiese resistencia ó no la hubiese. Aun 
si el sanguinario cabecilla se contentase 
con unas cuantas víctimas y respetase 
lo demás, seria cosa de sacriflearse por 
los convecinos; pero no, no cabla esperar 
sino que ia victima fuese el pueblo en­
tero. Había que defender las vidas y las 
haciendas hasta con las uñas y loe dien­
tes. Quizás Pacazo, que sólo á la rapidez 
del golpe podia fiar el éxito de su audaz 
operación, ai ver que el pueblo resistía 
imponiéndole varios ataques y gran pér­
dida de tiempo, se retirara ante el peli­
gro de que la próxima columna se le 
echase encima.

Bn esto llegó corriendo el alguacil y 
se hicieron más compactos los grupos y 
los rumores más fuertes. La noticia re­
cibía por distintos conductos plena con- 
ñrmación. £1 cabecilla Pacazo, dueño, 
aunque tal vez por pocas horas, del te­
rreno, habla dividido su fuerza, y  por 
tres puntos diferentes, acaso para dete­
ner á los vecinos que intentaran la bui­
da con parte de sus bienes, venia sobre 
el pueblo.

Tavara soltó un taco, y volviéndose á 
Javaloyes: (Domandante—le dijo—haga­
mos las cosas en forma y Dios con todos. 
Vamos al Ayuntamiento donde á ia ca­
rrera he convocado á los concejales, al 
juez y á los notables. Y allá se fueron 
ambos, no sin que al atreveiar la plaza, 
el alcalde, de modo, si muy apropiado á 
ia situación, poco cortes, arengara á los 
que la llenaban: ¡Pa alora son los hom­
bres, porral ¿Véis ese letrero que dice 
Plaza de la CostituciónÜ Pues nuestros 
abuelos le pintaron con su sangre. Y 
ahí están \QifaciosiM que quién ¡mraU y 
vienen por nuestro trigo, y por nuestro 
vino y por nuestros gañotes. ¿Qué hacéis 
ahí alborotando? Todo no va áser, voso­
tros los voluntarios, lucir el armamento 
en la cabeza de partido. Más os valla 
ahora descolgar los fusiles, que hacen
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falta; y á vosotros todos s’ car “eías pis- 
.  ̂ tolas coa que á lo mí?jor os ofeadéis y

esas caaauas y escopetas que tanto dan 
que hacer á los civiles.

La sesión en el Ayuntamiento, si se- 
8i5n fué aquello, duró sólo minutos; pero 
tjvo  esa solemnidad conmovedora que 
pasa á la Historia cuando una gran 
asamblea decile la suerte de un Estado.

I Tovirs, resiyjtd el mando en Javaloyes, y
saliendo al ancho balcón, puesto que las 
cosas no estaban para bandos, hizo co­
nocer, entre murmullos de aprobación, 
la suprema autoridad del cabo. A su vez 
Javaloyes, echando el cuerpo sobre la 
baranda, arengo al paisanaje con esa 
sentida elocuencia que levanta los cora­
zones y lleva á los hombres á la muerte 
con la sonrisa en los labios. A sus varo­
niles acentos, las manos de aquel puña­
do de animosos labriegos, se crisparon 
sobre las armas que empuñaban, y el 

. unánime y formidable jviva la iiberladi
I ¡Viva la ley! en que, respondiendo á Ja­

valoyes prorrumpieron, retumbó á lo 
lejos como un eco de agonía ó como un 

p grito de victoria.

Entonces pudo verse lo que en cues­
tión de guerra vale y significa el con­
sorcio de la dirección acertada, de la 
confianza en el jefe y de la obediencia 
obsoluta. Bajo las órdenes de Javaloyes 
y de sus guardias, que se multiplicaban, 
el pacífico pueblo, asentado sobre un 
montecíllo, se transformó en una posi­
ción terrible. Convertida en fortaleza la 
robusta torre; barricadas las callea que 
abocaban al campo y cruzadas por an­
chas zanjas llenas do pinchudo ramaje; 
arrancados, para prever el incendio, los 
techos de las casas que, en puntos esco­
gidos, habían de servir de baluarte á 
los defensores, y limpias con el mismo 
fin sus cercanías do toda materia com­
bustible; defendido por trincheras de 
pedruscos y tierra el acceso de los dos 
caminillos que á la aldea subían; requi­
sado un ciento de colchones para cubrir 

i . los huecos, y  bien distribuidos los tira­
dores. al mando en cada punto estraté­
gico de un veterano guardia, bien puede 
asegurarse que ningún gobernador de 
plaza hizo con mayor rapidez ni con me­
nos elementos más que Javaloyes para 
recibir dignamente al enemigo.

Tolavía la pala, el azadón y el pico 
completaban su obra cuando brilló en la 
campiñi, herido por cl sol, el bruñido 
acero de las bayonetas carlistas. Detú­
vose Pacazo, requirió el anteojo y, al 
percibir los bélicos preparativos, asom­
bróse de que osaran resistirle é intimó 
la inmemediata rendición sin condicio­
nes. Nególa Javaloyes si no se garan­
tían la vida y la libertad de los vecinos 
y el respeto á los bienes en lo que no 
fuera da precisa necesidad para la par­
tida facciosa. Insistió soberbiamente el 
cabecilla, insistió también el heróico 
cabo. Sonaron las cornetas, agitáronse 
los carlistas, desplegaron sus fuerzas y 
se rompió el fuego. El atronador estam­
pido de las continuas descargas, desper­
tó los ecos de los próximos montes; grue­
sas volutas de humo rodaron sobre aque­
llos campos en que dormía la vida; silbó 
el plomo; cayeron hombres y más hom­
bres; el clamor del combate subió al cie­
lo y el ángel de la patria se cubrió con 
sus alas y lloró lágrimas de sangre. 

Bramaba el cabecilla de coraje viendo

I pasar las horas y diezmarse su gente sin 
lograr su intento. De carecer de artille­
ría, quizá Pacazo no se hubiera ceñido el 
laurel del vencedor; pero sus tres caño­
nes, aunque pequeños y de sistema anti­
guo, decidieren la jornada. Anochecía 
ya cuando los asaltantes, tras de titáni­
cos esfuerzos, luchando cuerpo á cuerpo 
con la improvisada guarnición, seis ve­
ces inferior en número, arrollaron las 
defensas y por cien brechas y portillos 
penetraron en el pueblo despeñándose 
por las calles como un asolador torrente. 
Lo que siguió fué horrible. En medio de 
las sombras de la noche, erizaban el ca­
bello ahogados gemidos de agonía, con­
fundiéndose con estridentes y salvajes 
gritos como sólo se escuchan á orillas del 
Arkaunas. i'oiría la sangre mezclada 
con el vino y el aceite que en arroyos 
Üuian de las rotas tinajas. El incendio 
asomó por varias partes su flamante ca­
bellera, y á sus siniestros reflejos simu-
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me, María—dijo—mi honra y la tuya lo 
exigen. Y  la atravesó el corazón.
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Coléricos entonces los malvados, á 
quienes se arrebataba su presa, sacaron 
á Javaloyes á la calle, echáronle á las 
piernas una cuerda y, atando el otro ex­
tremo á la collera de una muía, introdu­
jeron yesca encendida en los oidos del 
animal que, ciegoyloco de dolor, arran­
có á escapo.

laba la partida de Pacazo una furiosa 
manada de hienas y chacales.

Todo era broma, algazara y ruido de 
armas, cubriendo dolorosos ayes, en la 
espaciosa nave de la iglesia, dort^ se 
amontonaban los heridos. Tirado en un 
rincón sobre una mala m mta, yacía Ja­
valoyes con una pierna rota y dos bayo­
netazos en el pedio. No por beneficencia, 
sino por refinamiento de crueldad, le 
habían recogido. Allí tenían á sus pies 
aquel valor sereno y aquella inteligen­
cia que tanto les costó dominar, y por 
allí desfilaban á insultarlo los absolutis­
tas guerrilleros. Alguien murmuró una 
cosa espantosa al oído del grupo que, 
loco de vino, le cercaba. Se oyeron riso­
tadas, desesperados lamentos de mujer, 
y aparecieron dos sayones arrastrando á 
una joven desmelenada, medio desnuda, 
la prometida del infeliz cabo, con inten­
ción de atropellarla brutalmente cerca 
de éste, á su vista, sobre las mismas 
gradas del altar mayor. nMatadme, mi­
serables; mátame, Javaloyesll, clamaba 
la desgraciada debatiéndose. Coloreóse 
el marmóreo rostro del cabo, fosforecie­
ron sus ojos, púsose en pie casi de un 
salto con inconcebible energJa, arraucó 
el sable á uno de los verdugos y los arre­
metió tambaleándose, ‘ imóronle en es­
trecho abrazo, escupióles á la cara y á  
tiempo que caía de espaldas; Perdóna-

No lejos de la aldea se levanta, sobre 
tallado pedestal de granito, una modes­
ta cruz de hierro. En aquel sitio queda­
ron enganchados entre zarzas y piedras 
los mutilados miembros de Lucio Java­
loyes, el mártir de la libertad y déla 
patria. A l pasar, los viejos se descubren 
siempre y enseñan á sus hijos á que se 
descubran. Todos en la comarca conocen 
el sencillo monumento y le llaman todos 
la erui del buen civil.

B a fa e l  A m b lé *
fPro\ibida ¡t  reproduceió» )

DISPOSICION OFICIAL
Ea ateocióa é las razones ezpoestas por el 

Director general de la Gaard'a Civil, se ha 
dispQesto que las hojas matrices de servicios 
y de hechos de io< jefes y oficiales de dicho 
Instituto qne se enoaentren en las sltnaolo- 
nes de excedente ó reemplazo y  en )a escala 
de reserva retribuida, excepto las de los co­
roneles que se llevarán en la Dirección gene­
ral, radiqooD en los Tercios y  Comandancias 
correspondientesal punto donde tengan fija­
da sn residencia, de modo que las do los ca­
pitanes y  subalternos se redactarán y  con­
servarán en las Comandancias, y las de los 
tenientes coroneles y comandantes en las 
cabeceras del Tercio.

Es asimismo la v lunt id de 8. .M , qne en 
lo snoeslvo quede dicho personal bajo la de­
pendencia del Director general de la Guar­
dia Civil, y la inmediata de los respectivos 
jefes de los Tercios y  Comandancias, sin 
perjuiefe) de las facoltades qne á los capita­
nes generales de regiones y autoridades 
militares locales es corresponde, por pre­
cepto general, acerca de los «xpresado.s jefes 
y  oficiales y  de toa pertenecientes á tas de­
más Armas y  Cuerpos que se hallan en las 
mismas situaciones.

<11

Los ^aneeses no renuuclilQtarQos y 
a describimos, auoqne sl#rso la mo­
lestia de estndiamos. I

Hacen lo que el aragooéSeDto.
^  embarcó nn baturro elbo á Chile, 

y  » loa 000 días dfr sobrBYluo
nna tormenta formWabler»

Todo el pasaje era vlctiillos efectos 
del mareo, á excepción davo hombre 
que aparecía tranquilo y  pporlársele 
no ardite el cuadro que cvlaba á sn 
alrededor. T

El capitán del barco só sil aragonés, 
y  le rregontó entre ouríos^brado:

—{Usted DO se marea? l 
Y e l batorroleeontestódmayOT na- 

tnraltdad del mundo: »
—¡YolíPaqné? |
A  ios franceses Ies ocnrr# al arago­

nés dél cuento. T
No se toman la molestia ndlarnoa y 

hacen de nosotros cada reoflón que es 
un horror. q

V ivifa  y  coleando anda la revlsfa 
francesa El Tsatr$, en cuyanas apare­
cen algunas Tlstisde la p m a  Onafe- 
fia en SevUh, que con tantJse está re­
presentando en Parfs. |

Las vistas en cuestión, njen desper­
dicio. I

Estudiantes con sombrerrpé. diputa­
dos con guitarra, damas cojvaja en la 
liga  y  otra porción de coses Mas Inven­
tadas por los francesas. t

81 las descripciones y  latura conti­
núan, el mejor día nos p ré*n  á V illa- 
verde dando un ósculo fra f á Dato, á 
Costa aplicando un blberóu I labios de
Paraíso qne está algo encIsÁ á gitvala 
abrazando coa eruslóná suAubi* a.ml- 
go Alejandro Pldal.

r  esa pintura serla elcolnta verdad .. 
falsificada. t

Deben los francí 
pintarnos mejor,

Eues en ans pintor 
ay ya tanto error 

que si no se enmie 
ivoto á Belcebúi, 
habrá que decirles,
|No bagan tanto el¡l

El coronel GoUTaod, qne «fankée con 
ribetes de brujo, acaba de Inir nn apa­
rato maravilloso.

Se trata de ana máquina qBade tras­
m itir la voz humana á 25 mlae distan­
cia y nn pico además. f

No qnlere esto decir que efiato pueda 
trasmitir la voz on uoióa de co, annqne 
sea de loro, sino algo más le> las 25 mi­
llas consabidas.

Por lo tanto, se han acaba se van á 
acabar los sordos.

T  los goblerdos que uo quieilr.
Y lo.s sinvergüenzas queen á todo 

oidos de mercader.
Todas las quejas serán olfinaqne no 

atendidas, porque hace faltaentar otro 
aparato que sirva de agoijóo voluntad 
del hombre.

Pero como todo puede and. debamos 
coDgratQlarnos del invento dronel Gou- 
vand.

Con ese aparato, 
con esa Invención, 
poirá al fia salvars' 
la hispana nación; 
pues si alguien se a 
su queja á atender, 
el grito en el cielo 
podremos poner.

En Una cueva de las mostaSe Navarra, 
se Instaió hace poco tiempo peregrino 
que ha venido á resaltar una da sío pre­
cio. • ^

Pasaba el tal por santo, y tflioa doníln- 
gos y  fiestas de guardar, espn un ser­
món á los muchos campcsinosampeslnas 
que acudían á visitarle.

Servíale de púlpito un graiontón do 
piedras y, mientras predicabiermanecla 
60 un pie oomo laegrnUas i 

No contento con ser predloa< el asceta

r*. í — • '4 .
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*i* i«V “ *’* ’ P*°8es y  gratificaciones qne establecen las dls-
P?»** devengos se veriHcarsfprl-

Administración Militar, qne 
‘i «  r n i  reclamar su reintegro por conducto

ponda  ̂ A* departamento ministerial á que corres-

-^*1°* peritos y  demás Individuos del orden olvll que 
reconocimiento facultativo ó pericial!

car¿S M aunarán sus honorarios concargo ai capitolo do gastos diversos é Imprevistos.
® prudente Indemnl- 

zaclóncon cargo al mismo capítulo de ímprevlstos-
A,, K. casos en qne un oficial general fueredeslgna-

comisión de las com- 
® ® Á  la vez sí hade 
"i® OBmv>o. oficial á las órdenes ó 

s f  y eotonoeséstos, según su da-

?|®‘̂ P''® doe por disposición de los capitanes gene- 
a !¿op ®* Preslíente, vcwalee,

‘ ®̂̂ ®“ 8®*'®8 1°e  al mismo concurran 
®*^ servició les obliga á 

ponto de s u  residencia, destino ó  guarnición, pernoo- 
® ^“cales y asesor por Radias

? ida, regreso y  vlata de la causa; el fiscal y se­
so comisión hasta regresar al ponto do
su aestino, dentro del plazo qnefija el art. 13' v los defeoenrAg
por los días que Invlerteo en la  v ata de la « ú s l .  ” a y  Í S a

Instrnctor, comunloándolefA la 
respecti?a, requiera preceptivamente so asis­

tencia a careos ú otras diligencias del proceso
»A^®®®®?‘!?®'’°®®*®''<“® « 'ia l punto de su resldanola. destl-
que. respectivamente, serán aplicados ^
cedaM 'dAm '’A (tÍ.1f  ®“  procedimiento se lecon-
la / k í?  ®®"68poQdiente. el secretarlo ó escribano

í o l d í ^ ^  ® los sargentos y  0'50 pesetas los cabos y
i r t  91 ,1®1 del viaje en la clase correspondiente^,

j  1 ®̂® ®P p»r disposición de loe capltaues
Inerra^^ nlatV® t í?  “ “ ® á consejos do
?aera d«l I? '*® Q°«rdla Civil ó Carahíneros,

Ha flííA R **®*’ '*°«1 residencia, tendrán derecho á los
fa^dl A? j®“  B“ i®clón á sos prescri pelones, afec-
FF?-AA ® d® *“ demnlaactooe8 del ramo de Gne-

®k*® asistencia fuese á consejos de guerra de sus coer- 
tará é*?a ® ‘*f.® '®*P®^‘ a á la Guardia C ivil, afec-
□ ua eVan^AAnPAH» ‘*® ‘ ndemnlzaclones y  piases
Ucho“ n !titu ^  eítá^oS^^^^ presupuesto correspondiente á

EeiriamAnto^iAo^Afl;?.»'?*'’®^ ' “ 'í®“ ni“ clón. con arreglo á este 
reglamento, los oficíales comisionados por sus cuerpos ps; - la

, bien
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nocida nrgenota. ó de Inmediato é ineludible cumplimiento, 
á caosadesUDaturaieza, qne no admita demora sin perjolcio
ía J i? Í ai' ® a * ®“  8“  riecQclón se derive de precep-
tos ^ a l e s ó  de taxativas prescripciones reglamentarias, enton- 
ces los capltanM generales, tanto de laPenTnsnlacomodo Ultra- 
SiprA Pf®'^denciaran desde luego lo qne proceda para qne el ser- 

desempen^o, sin perjolcio de solicitar autorización por 
telégrafo de este ministerio, dándole cnenta después por oficio 

motivado dicho servicio y  condiciones es- 
pedales qne ha revestido, para la  resolnclón que se estime con­
veniente respecto al derecho a Indemnlzacióii!
fafaÍ i- úlsfrotarán según susje-

i i * i ® * *  generales, jefas y  oficiales d ^ E jé rc ito  y 
s K  i S  s ^ d ’entesV® Presorlpolones de este Reglamento.

Oficiales generalas y  asimilados. . 

Jefes, comprendiendo esta deno­

minación, las clases de coronel, 

da teniente coronel y  comandan­

te, asi como los asimilados á es­

tos empleos................................

Capitanes y  sus asimilados..........

Subalternos, comprendidos el te­

niente, alférez y  sus asimilados.

En
las separacio­

nes por 
breve tiempo 

de la
habltnal resi­

dencia

Pesetas diarias

10

En
las ansenclas 

da la
habltoal resi­

dencia

Pesetas diarias

SO

3‘60

de las indemnizaciones seBaladas para las 
« fHpm  + ®?®® ®“  ®̂w® grupos qne se establecen en el

í®® e«aera l0s. Jefes y oficiales 
in F̂  ’ ® "Ig ln en  por la traslación desde el punto de
su residencia á aquel en qne hayan de cumplir sa comisión y re -

era embaucador y  embuatero, pues hacia 
creer á las gentes que, por su intercesión, 
tendrían cosechas abundantes y  bienes-aln 
cuento.

Mientras el peregrino se concretó á men­
tir  y  á embancar,.no cansó á nadie mal a l­
guno; pero como el ascetismo snele ser cansa 
de malos pensamientos, nuestro asceía tuvo 
uno digno de un grillete.

Fingiendo que los niños le encantaban, 
atrajo á algunos á su coeva, y  dos Inocentes 
criaturas han sido victimas de sQs brutales 
apetitos.

iNIños y adultos, cuidado coa los ascetasl
Si Qn peregrino te acosa 

y  basta te ofrece un sermón, 
debes tú sin dilación 
poner pies en polvorosa.
Y  annque exolame efo te ahsolva, 
corre, vnela sin cesar,
pues si te llega á atrapar 
prede sacndlrte... el polvo.

(Lectores míos, que semana)
Un tranvía eléctrico, aplasta á nna pobre 

mujer en la calle de Alcalá.
La policía judicial descubre una falsifica­

ción de billetes dol Banco de Francia.
Los dneños de varios cafés, acuerdan ele­

var el precio de sns artícnlos.
Por último, el ministro de la Gobernación, 

amenaza con nombrar diputado provincial 
de la de Madrid á todo bl ho viviente.

Yo he estado varias noches sin dorm'r an­
te el temor deqne quisieran hacermepadre... 
provincial.

En varias casas de Madrid, han tenido lu ­
gar escenas de esta Índole: 

iTlIín. tilín , tillní 
—íQuión Bst 
—El señor Dato.
—iQu6 busca el señor Dato?
—Un diputado provincial.
—Dios se le  depare.
—{Y  Dstedf 
—Yo no.
—|Por carldadl 
—Ahora verá usted-
Ladraba nn perro, corría un hombre..,, y 

basta la  semana que viene, lector.
D a n ie l C o llad o

^  E a F i i x x c r x ’A S

B o le a re *  —El guardia segundodela se­
gunda compañía y  puesto de Son Servera de 
esta Comaadancía, Aotooío Foot BaailSi 
desea permutar cou otro de su cUse de la 
.primera de Gerona ó tercera de Barcelona.

m á la g a .—Bl guardia segundo de la se­
gunda compañía de esta Comandancia, y 
puesto de la capital, Manuel Garcia Fonseca, 
desea permutar coa otro de su clase de la de 
Jaén, sin preferencia de compañía.

SERVICIOS
En La Linea (Cádiz), ha tenido loga ran  

sangriento crimen el sábado pssado-
La Guardia Civil de aquel puesto y  sus ce­

losísimos jefes, han capturado á los crimi­
nales.

Tres sujetos, licenciado de presidio uno de 
elljs, y conocidos rateros los otros, dieron 
muerte de un tiro en la cara á un joven de 
diez y ocho años de edad llamado José Robles 
Birabona, vecino de aquel la ciudad,con pro- 
ipósitos de robarle, pues saponian que debía 
conducir un dinero.

Uno de los antores del crimen, apodado 
Pepe, huyó sin que podlera ser capturado.

Los otros dos, Francisco Sau José Expósito 
y Cayetano Cáscales Carrajal. fueron presra 
mas tarde pt*r la B9’<emérlta.

Según decimos, el San Josó ha cumplido 
veintidós años de presidio por otro asesi­
nato.

A l ser detenido se lo oenparon dos pistolas 
da dos cañones do grueso calibre.

Los tres malhechores indicados formaban 
una-cuadrilla que tenia aterror'zados á los 
vecinos del Campamento y  la Colonia por 
sus continuas fechorías y merodeos.

Merece los mayores elogios este sarvlcio

flor el celo con que ha sido desempeñado, y  
a oplnióneonfia será otorgada nna recom­

pensa á los Indlvidúos que lo han llevado ó 
efecto

Enterado el comandante del puesto de To­
rrente (Valencia), sargento Borrunat, d é la  
presencia en aquel pnobiodel famoso ruder 
Censle, condenado a 22 años de prealdlo y 
fugado hace cinco meses cuando la conda- 
cisn á Ceuta, sitió con fuerzas la casa, lla ­
mando repetidas veces sin obtener contesta­
ción.

El guardia Codtna escaló el corral, encon­
trándose cou el roder, que estaba cargando 
nna pistola para defenderse, y  lein tlm óá la 
rendición.

Qonsls contestó con dos disparos, y  el 
guardia disparó á BU vez el Mauser, hacien­
do blanco; el roder, mal herido, se retiró á 
la casa, cayendoéxánime en laooclna atra­
vesado e l cuerpo por varios balazos.

El teniente del puesto, señor Plcasent, y  
e ljaeade instrucción, practicaron laa.pri- 
meras dlUgeoclas. procediendo al levanta­
miento del cadáver.

La autopsia habrá sido practicada ayer.
El vecindario do Torrente elogia mncho 

las acertadas disposiciones del jefe da la li­
nea y  oel señor Borronat, concediendo gran 
mérito al arrojo del guardia Codlna, qne 
pudo pagar con su vida sn decisión y  va­
lentía. ^

INFORMACION
P ro p ae sta  de  tras lao lon e* de  Jefe* 

T oO o la le* e n  e l presente m e*
CAFITANSS

D. Pablo Fellú y  Joyer, ascendido, de-la 
Comandancia do Oranaaa, á la de Lérida.

D. Antonio León y Herhs, de reemplazo en 
la segnnda reglón, al escuadrón de la  Co­
mandancia de Bnrgos.

D. Graciano Miguel y  Alegre, de reempla­
zo en la tercera reglón, á la Comandancia do 
Lérida.

D. Vicente Paredes y  Maroto. de la  Coman­
dancia de Huelva, á la de Córdoba.

D. Mariano Rulz y  GaBdallo, do la Coman­
dancia de Lugo, á la de Huelva

n. Josó Bonet y Portel!, del Colegio para 
eficlales, á la Comandancia daBurgos.

D. Josó Penabella y Reyes, de la Coman­
dancia do Tarragona, al Colegio para oficia- 
les.

D. Gabriel Morales é Inglóa, de la  Coman- 
dancla do Lérida, á la de Tarragona.
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D. José de la Pneate y  Aagnlo, del esona- 
dróa de la Comaadaacia de Barloa, : la de 
OTledo.

D. Baroardo Coya y  Gotlérreí. de la Co- 
maadaacia de Burgos, á la de Lugo.

PniMlROS TKNIXNTII
D. Oloalaio Palacios y  Montoya, de reem­

plazo en la seguada regida, á la Comandan­
cia de TerOel.

D. Joaquín Serrano y  Boboso, de reemplazo 
en la primera reglón, á la Comandancia de 
Qoadalsjara.

B. Herminio Benavente y  García, del Co­
legio de Guardias Jóvenes, á la Comandan­
cia de Zimora.

D. Angeinerreras de Burgos, de la Co­
mandancia de Cuenca, al Colegio de Guar­
dias Jótenes.

D. Fernando Torréns y Sánchez, de la Co­
mandancia de León, al escuadrón de la de 
Valladolld.

D. Psb'o Riera y  Corlada de la Comandan­
cia de Alicante, a la de Tarragona.

D. Mariano Garduño y  Ortiz, de la Coman­
dancia de Tarragona, a la de Lérida.

D. Ricardo Alcalne y  Viñado, déla Coman­
dancia de Jaén, al escnadrón de la de Gra­
nada.

D. Agnsíln Robles y  Vega, de la Coman­
dancia de Teruel, á la de Cueuca, continuan­
do en la Escuela Superior de Guerra.

D. Francisco Martin y  Llórente, de la Co­
mandancia de Lérida, a la de Orense, contl- 
noando ê , la Escuela Superior de Guerra 

D. Cayetano Corbelllnl y  Frigerlo, de la 
Comandancia de Orense, á la de Jaén 

D. Rafael Plña y Peinado, déla Comandan­
cia de Oviedo, á la de Cnenca.

D. Sancho López y  López, déla Comandan­
cia de Guadalajara, á la de Oviedo.

D. José León y Alvarez, del Colegio de 
Guardias Jóvenes, a la Comandancia de All 
cante.

D. Antonio Seoane y  Caño, del escuadrón 
de la Comandancia de Valladolld al de la de 
León.

D. Rogelio Rod riguez y  Sánchez, de la Co­
mandancia de Gnadalajara, al Colegio de 
Gnardias Jóvenes.

D. Angel Ladrón de Cegama y  Mendoza, 
del escuadrón de la Comandancia de Burgos, 
á la de Gnadalajara

D Luis del Valle y  Martin, de la Coman­
dancia de Gnadalajara, al escuadrón de la de 
Burgos.

BSóDXDO TSMBrrrB QOB CUBRI PLaZA DI 
PAUIKRO

D. Miguel Soto é Izagnlrre, excedente en 
la octava reglón, á la Comandancia do Gua- 
dalajara.

BBGONDOS TB.VIBNTBS
D. César González y Miguel, de la Coman­

dancia de Badajoz, á la de Logroño 
D. Carlos Celayay Abaurre, de la Coman­

dancia de Logroño, á la de Badajoz.
D Carlos Velasco y Simarro, de la Coman­

dancia de Zamora, á ’a de Lérida.
D. Santiago Gómez y  Crespo, déla Coman­

dancia de Lorlda, á la de Soria.
D. Godofredo Juez y  Badal, excedente, en 

comisión en la Comandancia de Burgos, á la 
de^Lórlda.

RESOLUCIONES
Al guardia do la Comandancia de Caste­

llón Manoel García Safont, se le concede de­
recho á premio y  pías de reenganche en el 
coupromlso que actnalmente sirve, contraí­
do en 30 de enero de B97.

—Han sido declaradas indemnlzables las 
comisiones siguientes:

Las desempeñadas en Aranjuez por el sar­
gento Cipriano Esparza Llzard y  cabo Enri­
que Ramírez Sampere. auxiliando los traba­
jos de entrega do la documentación da las 
Comandancias de Vuelta Abajo y  Habana, 
respectivamente.

La de jaez y  secretarlo de una ea sa, des­
empeñada por el teniente y corneta de la 
ComandanclB de Zaragoza D. Antonio Ven­
tos Jalados y  Lorenzo Raíz Sabado; la del 
encargado del Detall de la de Huesca, por el 
capitán D. Manuel Martínez Cartelle.

La de vocal de un Consejo de guerra, por 
el capitán D. Pedro Escribano i^eñoret. y juez 
y  secretarlo de una cansa, por el primer te­
niente D. Ignacio Alcalde Marcos y guardia 
Silvestre ChamoroOrtiz.

—Al jefe del Detall de la Comandancia de 
Badajoz, se te antoriza para reclamar los de­
vengos de los Individuos qne se relacionan: 

Premio del tercer periodo de reenganche 
desde 1.** da agosto de 18^ á fln de Janlo de 
1899, al sargento AurellanoPórez Gnlllén.

Píos de reenganche desde el á ) de noviem­
bre da 1898 á ñn de diciembre siguiente, y 
desde l.°  de febrero de 1899 á fin de junio del 
mismo año, al cabo José Santos Carretero.

Plus de reenganche desde I." de diciembre 
de 1893, que embarcó para la Península, á fin 
de Ignal mes de 1899, al de Igual clase Jnan 
Marcelo Módeoes-

Diferencis del menor al mayor pías de 
raeDganebe, desdo l.°  de marzo de 1897 á fln 
de Janlo del mismo año, al de Igual clase 
Luís Aracil Pérez.

Pías de reenganche desde 1.”  de enero de 
1899 á ÜQ do diciembre del mismo año, al 
corneta Pablo Calderón Ayerba.

Plus de reengancho de 0-50 pesetas diarios, 
desde el 27 de agosto de 1893, que embarcó 
parala Península á fln de septiembre si­
guiente, y desde I." de noviembre del mis­
mo año al 7 de mayo de 1899. en que terminó 
al compromiso que servia con el núm. 46 806; 
liquidación de la parte proporcional de pre­
mio que le corresponda en dicho compromi­
so; primera cuota de premio eu na nuevo 
compromiso de dos años y  plus de reengan­
che desde el 10 de mayo de 1899 ó fln de di­
ciembre del mismo año, al guardia Manuel 
Pérez Villa.

Primer plazo de premio en el compromiso 
contraído por dos años en I.^de marzo de 1399 
y  plus de reenganche desde dicho dia á fln 
de diciembre del mismo año, al de Igual cla­
se Jacinto Rivera Arana.

Primer plazo de premio en un compromiso 
de cuatro años y  plus de reenganche desde
1.0 de agosto de 1899 á fin de diciembre del 
mismo año, al de Ignal clase Juan Toscano 
Castillo.

PlDs de reenganche desde 19 de enero de 
1899. qne embarcó para la Peninsnla, á fln de 
janlo del mismo año, al de Ignal clase Anto­
nio Tejada Mesa.

Diferencia del menor al mayor plus de 
reenganche desde el 8 de octubre de 1^7 al 7 
de abril de 1398, al de Igual clase Francisco 
Cintas Soto.

125 pesetas que se le reclamaron y acredi­
taron de menos por último plazo de premio 
del compromiso que sirvió con el número 
27 265, y  termino en fin de noviembre de 
1897, al de Igual clase Bostaato Tamurejo 
Cabanüla.

—Se ha autorizado al jefe de la Comandan­
cia de Ciudad Real, para reclamarlos deven­
gos do los Individuos que á continuación se 
expresan:

Premio do) tercer periodo do reenganche, 
del mes de diciembre de 1899, al sargento 
Ceforlno Simón Guerrero.

Plus de iteSQche desde el 19de noviem­
bre de 1898 qfmbarcó para la Península, 
al 8 de enero #899, que cumplió el compro­
miso qne ierl y parte proporcional del 
premio qnsi^responda en el mismo, al 
cabo Ramó} ^ r  Fernández.

Pías de leesnche desde el 13 de noviem­
bre de 189̂  qjembarcó para la Peninsnla, 
al 9 de f?bte^ 1899, que cumplió el com­
promiso qte #ia, y  parte proporcional de 
premio qut isrresponda en el mismo, al 
¿e Igual ciasPejandro López Sánchez.

Píos de teepQche desde el 11 de octubre 
de 1893, qce ¿arcó para la Península, á fin 
del mlsmota# abril, mayo y junio de i 8̂ ,  
a ldeigua, CP Francisco Regnero Bravo.

Plus de ree^hebe des le  l."  de julio de 
1899 á fln Ce íembre del mismo año, al de 
Igual cías» ja  López López.

Plus de reluche desle l.°  de mayo de 
1899 á fin te Iembre del mismo año, al de 
Igual class ^rnaclón Lóp :z Bueno.

Pina de remache desde el 23 de cctubre 
de 1898, qte pareó para la Península, á fin 
do novjembrtguiente, y  de I.“  d - marzo a 
fln de diclemp de 1399; careciendo de dere­
cho á él e i d|mbre de 1893 y  enero y  fe­
brero de Ig9-A)r haber disfrutado Ucencia 
á su regrsfo/Ultramar, al corneta Quintín 
Rebata More|

Plns de refanche desde el 20de novlem- 
I embarcó para la Península, 
ire slgoiente y abril, mayo y 
1 gua'dla Germán Mosquera

bre de 1893, 
á fin de dicli 
junio d ’  lS9í 
Martínez.

Plus de recaaetiedesde 1.̂  de octubre de 
1393, que eefreó para la Peninsuia, á fin 
del mismo m y desde I.** de diciembre dei 
mismo año £  de septiembre de 13^, que 
cumplió so ipromiso, al de Igual clase 
Ildefonso K< guez Laguna.

Plus de re rancho correspondiente á los 
meses de oc re, noviembre y  diciembre de 
1393, y pria plazo de premio correspon­
diente a no apromiso de cuatro años que 
sirvo desde de dicho mes de octubre, al 
de Igual cla^ernando Sosa Barbó.

Plns de reguncbecorrespendiente al mea 
de Junio de n. al de Igual clase Juan Baez 
Sánchez Mo^ñés.

Resto de U>arte proporcional de premio 
correepondlte al compromiso qne servia, 
hasta el lolabrll de 1393, al de Igual clase 
Ramón Ver^ntlrso.

—Ha stdolstlnado á mandar el 13.̂  Ter­
cio, el eoroij del Instituto, de reemplazo 
en la qulntreglón D. Enrique Gallado y 
Castañ.

—Se ha cmtdido ol retiro para Valencia, 
al comandajtD. Ricardo Borrajo Díaz.

—Se ha ch^dldo Mención bonoriflea al 
tenlento corad 0 José Canut; capitanea, 
D. Joaquín Priíte.D. Adolfo Rlqnelme y  don 
Antonio Ontlész; tenientes, D Francisco 
Moreno, D. Alardo Gáneles, D. Tlbnrc.lo 
Moratalla, D ñnando Mayo, D. Manoel Te­
jido, D. AgnstíCIsneros, í) Ernesto Mori­
llo  y  D, Manuepodrignez Arpa; comandan­
tes. D FrancisOonzález Quevedo y D. Nor- 
tierto Prior, jr el distinguido comporta­
miento con mevo i-e los sucesos ocurridos 
en Barce'ona bdias del 4 al 11 de mayo, y 
en Sevilla y  Venda en los del 10 y 11 del 
mismo.

c o n ;u l t o r io
O r g a M .—. S. o .—!.■ El guardia más 

antiguo de le que prestan se rv ic io .-3.* 
Amando Gsrt no figura anotado en reía 
dón de aspirases—3 . 'Modesto Cerrillo, el 

' número 45 —4 Puede usted solicitarlo, fon- 
dándose para fio en esta circunstancia —5.‘  
No lo podemosprecisar.—6.* Hemos pasado 
aviso al señorUartln para que le envíe un 
Catálogo de lo precios de ellas.—7.* Publi­
cado ei próxlcs casamiento.—8 * Qoeda en­
mendada la fas en la forma que usted in­
dica. ^

M a d r id .—  R. C —Se enenentra en Ven- 
drell (Tarragda).

A lo ier ia .-J . S A.—1.* En primero del 
próximo met le noviembre cansará alta en 
el instltato.-í,* El número 27.

G a aooeá a —J. N. B —1.* No figura ano­
tado en relaelin de aspirantes.—2.* En Pa- 
lamós (Qeroiai— 3.* Se le remitirá el libro 
que nos pida

M o tiila i| «i P a ia n e a r .—B. M.—I.*

y 2.* No le podemos manifestar en q té  mes 
; le corresponderá el ascenso y Comandancia 

áque sera destinado, annque es de creer 
I pase la revista de diciembre próximo en sU 
I nuevo empleo.—3.* No se poede precisar-- 
4 * En la Comandancia de Mnrcla y puesto 
de ia capital. i

N a lln a a  A n a n a .—P. D- A .—La instan- j 
cia á que usted se refiere, sa ba recibido en 
la Dirección general, y  el dia 5 dei actnal se 
remitió á informe del Jefe de la Comandan­
cia de A la v a .

S e v i l la .—F. C. P.—1.' No figura como as­
pirante á Ingreso.—2.* No puede precisar­
s e —3.* Nos creemos que si señor.—4.* Beml- 
ttda< les págluas de la novela Jutrn Santa- 
rrosa; nu pudiéndoloefecruar la» q e tam ­
bién DOS pide de «La Milicias, por haberse 
agotado.

R io o b a y o .-B . H. M-—Por 'a  circunstan­
cia de tener repetida la suscripción, se le 
han pasado dos cargos indebidamente, y  en 
compensación á ello, le qi eda abonado en so 
cuenta con esta Administración hasta fin de 
joUo del año próximo.

t j le r e n a .—J. G. B.—Licencia absoluta, 
cédula personal, certificados de bnena con­
ducta por el alcalde, cora párroco y  juez.

A é n a v e .—C. F. P.—No señor. Reclamar­
los por instancia al coronel jefe de ia Comi­
sión llqnldadora de aquel regimiento, cur­
sándola por conducto de los jefes i.e so Co­
mandancia.

Z a ra g o z a *—A A . A .—Publicada la per­
muta y servido el número qne nos interesa.

M a d r id *—R O P.—l.* 728 aspirantes.—
2.* Esta afecta al mismo regimiento,de guar- 
utclóQ en Vigo (Pontevedra)

R I v a f r e c l ia .—V. D. H-—Número 31__
Hecho' l traslado.

S a ii t la t e b a i i  d e l P a e r t o .—M. G. P__
Figura con el número 261.

M a g a n to .—i  T. C.—El número 4.
M o n ta r g n i l .—J. V. R.—1.* La Comisión 

liquidadora esta afecta al Regimiento Dra­
gones de Montosa, número 10, de goarnlclón 
un Barcelona—3 ' Ningún aspirante — 3.* 
Pasado aviso á la  Ilustración.

O le r a  de M o n ts e r r a t . -A .  M. R__I *
Número 70.—2.* Jaime Beanasar, el número 
86 .-3 .' Haga el favor de manifestarnos el 
nombre y  apellidos del Interesado para po­
derle complacer.—4 'Ramiro López, en Gran- 
das (Oviedo)

M e n d a r iz .—M >■ L.—La Comisión del 
regimiento que usted Indica, está afecta al 
de Caballería de Maria Cristina, número 27, 
con residencia en esta Corte No señor, ter~ 
minó el plazo.

Y ln a r ó z .  -J. =. V. — Si señor, qnedan
ocho.

M obrado d e  lo s  M o n je s .—A. K. T.—
1.* El número p rim ero—2 • A la octava com­
pañía

M a lin g o . -L  C. G —1 ■ Figura con el nú­
mero 202 —3 '  Servidos los números que nos 
manifiesta no ha recibido.

B a r r á x .—T. 8 8 —1 '  Núm, ro 11—2 . 'Lo 
Ignoramos.—3 * Quedan siete —4.* y 5.* No 
señor, por no haberse dado orden para ello, 
s ‘gún no^ informan.—6 * M’gne' Ibars, no 
figura anotodo er relación de aspirantes pa­
ra pasar é aqoella provincia.—7.* Mannel 
Garda, cansará alta en ella en primero del 
próximo mes de novlombrc

S a n  A s e n s lo . -B  P. A —Entregada la 
libranza y  sello qne adjuntaba en sn carta 
fecha 12 del actual, á D. Nicolás Martin.

A g u je r o . - J .  R. G.—Pasado aviso á La 
IlHstrastó» Nacional

P a n e o r b o * —J. M. V.—1.' 31 señor. En

fiapel de 75 céntimos de peseta, con la lega - 
Ización correspo'.dlente —2 '  En el mismo; 

ante el Juez. Paeiea dar el con«entlmiento 
de palabra ante el notarlo.—3 '  Su hermano 
no está con derecho de pasar á la Comandan­
cia de Burgos.

IJ n o B s tt llo .-B . G. L —l.* En el próximo 
mea de noviembre tenemos entendido que 
empezará el pago—2.* En 22 de enero dei 
año 1902.—3-* No tiene derecho de pasar á 
ella— 4 * Los dos años por que usted se ba 
comprometido

S a n g a r e ia .—G. A. G —1.' El importe de 
los libros que usted expresa, es el de 4'50 pe­
setas. más el certificado y  franqneo, paga- 
do4 en un sólo plazo. 31 usted los desea haga 
el favor de manifestárnoslo, y  se tos servi­
remos —2 • Queda hecho el cambio de direc­
ción en la faja de nuestro eemauarlo 

IV Ija r  .—D. Q. L. —No es necesario el qne 
los reclame nuevamente.

B e r g a .—M. L l. C.—l. ' Según nos han tn-
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gres< al de partida, asi como los ocasionados por los viajes par­
ciales que se derivan del desempeño de aquélla, ya tengan logar 
dichos viajes por ferrocarril, ya se empleen otros medios públi­
cos do locomoción; sin embargo, cuando los comisionados sean 
reglamentariamente plazas montadas, utilizarán sns caballos, a 
menos de que esto no sea posible por la e8,oeelaltdad de la comi­
sión, la gran extensión del terreno qne deba recorrerse ó las con­
diciones de la localidad en qne haya de desempeñarse el ser­
vicio.

Cuando la comisión se verifique en puntos distantes más de 
seis kilómetros y  menos de docu de la residencia habitual, no 
tendrán los nombrados para ella derecho á Indemnización, pO’ o 
si al abono de los gastes de viaje, siempre que no sean plazas 
montadas.

Art. 12. Cuando baya de desempeñarse una comisión ó servi­
cio especial por quien reglemcntarlament. sea plaza moutada, y 
ájatelo de la autoridad qne haga el nombramiento se considere 
que en dicha comisión puede ó debe utilizarse el caballo, para el 
mejor desempeño de ella, asi se propondrá al ministro dé la  
Guerra, al mismo tiempo que se verifica la del comisionado, y si 
aquél aprueba dicho extremo, el transporte del caballo en ferro­
carril ó por vías en que sea posible transportarle, será de cnenta 
del Estado.

Art. 13. Bn general, las indemnizaciones sólo se abonarán 
por tres meses, contados desde la fecha en qne empiece el comi­
sionado á desempeñar el servicio. SI éste no pudiera terminarse 
en d'cbo plazo, se dará cuenta al ministro de la Guerra, con la 
autelaclón debida, por la autoridad qne propaso la comisión, á 
fin de qne dicho jefe superior determine si debe ó no contlnnar y 
señale en cada caso q Dé Indemnlzaclóu ba de priMegulrso abo­
nando, debiendo consignarse en la casilla de observaciones de la 
relación mensual, el en que se halla de comisión el Interesado.

Art. 14. Bl devengo de las Indemnizaciones y su abono por la 
Administración Militar, se ajustarán al número de dias que dore 
la comisión qne á la  misma da derecho, contados desde el de la 
salida para desempeñarla, hasta el de regreso, ambos inclusive, 
y estos extremos se justificarán oportunamente en la forma qne 
determina esta Reglamento.

Art. 15. El desempeño de una comisión es puramente perso­
nal. Bn su consecuencia, si durante el curso de la misma o pró­
rroga de ella fuese relevado el que la ejerce por cualquier moti­
vo, las Indemulzaciones que le correspondan se ajustarán hasta 
el dia iDclosive en que se presente el_ nuevo comisionado en el 
punto en qne aquélla se está desempeñando; debiendo entender­
se además, que entre ambos no ha de durar dicha comisión más 
de los tres meses que fija el a rt-13, y  en el caso de no bastar este 
periooo de tiempo, ha de solicitarse la prórroga para el segando.

Art 16 Todo oficial general que hallándose en situación de 
cuartel ó reserva, sea nombrado para desempeñar una comisión 
fnera del punto de su residencia oficial, disfrutará además déla 
Indemnización correspondiente y gastos de viaje, la diferencia 
de sneldo de su sitaaclón hasta el completo del desO empleo, du­
rante los dias que en aquélla invierta, sin qno por esto canso

formado, su Instancia obra en la Comisión.— ;
2. '  No le podenaos precl»ar.—3.' Nofignra In- ,
cloido en relación de aspirantes. ’

S a n  S e b a s t la o  de la  R om era .—3. 
B. M —I. ' Antonio Hernández, el número
11.—2. ' Figura nsted con el número 14—3* 
Andrés Alcoceba, el 23 

P ln e l l .—J M- G.—No señor, basta llevar 
los dos años de permanencia en sn último 
destino.

O ra n á to la .—C. P. P.—1.' D. Lnis Moli­
na Olivera, se encuentra en esta Corte en si­
tuación de cuartel.—2-* No señor 

U tle t .—B R- C.—No figura nsted como 
aspirante para ella Hecho el traslado.

I j a g u a r d la . - J. M S.—l. 'L a  Com'sión 11 
qnldanora del Batallón provisional de Pner- 
t )  Rico, número 4, está afecta al R-^gtm'ento 
Infantería de Navarra, número 25, de goar­
nlclón en Barcelona.—2 * Se les abona como 
doble tiempo de campaña para los efectos de 
retiro; pero no para entrar en posesión del 
premio.—3.* A los seis años de servicio.

P o D le r ra d a .—J. B S —1* La instancia 
del aspirante Daniel Alvarez Pérez, se le de­
volvió en 19 de abril último para qne so Icl- 
tara el ingreso por conducto de sus jefes; sin 
que basta la fecha lo haya efectuado.—2.* 
Hlngono.

A liñ a re s .—F. M. Y  —1.' Tiene Usted qne 
reclamarlas al coronel jefe le la Comisión 
liquidadora qne 6i:tá afecta al Batallón Ca­
zadores de Estella, número 14, de gnarnl* 
clón en Lérida.—3 * Terminando su compro­
miso, si señor.—3.* No le vale para autlgña 
dad.

B e r ja .—A. R. F —En primero del próxi­
mo mes de noviembre cansará alta en el Ins­
tituto.

X o rre jó n  e l R n b lo .—F. O. M —1.' Se
encuentra de sargento en la Comisión liqui­
dadora.—2 '  Cnandoes porarrendsmtento.—
3. * Servido el número que nos Interesa. 

A n d o r ra .—P. G. O — 1.* Pertenece al
mismo Batallón, el cual se encuentra en esta 
Corte.

S a n ta  C olom a de F a rn é a .—A.G.G.— 
1.* El número23 —2.' Se eneneotra en Icod 

S e ta s .—P M. A.—1 . 'Nofignra usted ano­
tado en relación de aspirantes.—2.* No exis­
ten antecedentes del Indlvidno por qnien 
nsted DOS pregunta—3 * Andrés Gómez, no 
figura como aspirante á ingreso —4 * En Al 
calá de Henares (Madrid).—5.' En Pinoso 
(Alicante).

T a r ra g o n a .—J. G. C.—l. 'S e  le remiti­
rá.—2.* No señor —3.* Publicado.—4.' Se dice 
que el señor.—5.' Arma terciada 

M a d rid .—M. V. B.—A tonio Pino Berme­
jo, el número 3. y  usted el 43.

A liñ a re s .-R . M. S.—Primera: Hrebo el 
traslado —Segnnda: No figura usted incluido 
en relación de espirantes 

F llla fra n o a .—A G G.—Primera: Que 
da hecho el cambio de dirección en la faja 
según nos manlfle.^t» —Seganda: Seentraen 
posesión del dublé plus ai llevar los diez y 
seis 8®los de servicio votnntarlo 

BdiA A e r v e r a .—A F- K —Publicada la 
permuta.

RIJdn.—A  M- P —Primera: f igura usted 
con ei número 14 —Segunda: Harmeueglldu 
Santamaría el 5 —Tercera: Mlgnel Tomé, no 
Agora incluido en relación de aspirantes.

A e e a e a . -P O A —Primera: Tiene qne 
solicitar por cnedlode Instancia otro certi­
ficada, de olvleodoel que obra : n ->n poder.— 
Segunda: Hecho el travlado- 

C o re n b lá n .-M. V V.—Le manifestamos 
anteriormente, que en compensación a lo 
qne tenia cargado demás, se le abonaba en 
su cuenta coa esta Administración hasta fln 
de abril del año próximo; pero contábamos 
con el trimestre de octubre, noviembre y 
diciembre qne ya se habla pasado el corres­
pondiente cargo, y con el cual quédala co­
rriente la cuenta, següt te Ind'cabamos; sin 
embargo de esto, si alguna dificultad as le 
ofreciera, tenga la bondad de manifestár­
nosla con el fln de solventarla.

F tllam te l.—M. M. G.—Pasado aviso al 
señor Alvarez Madurga para que le sirvan 
el Diccionario que pide.

F a lv e rd e  d e l C am in e .-J . M A.—Prl- 
m 'ra: No pneden rescindir el compromiso 
dorante los doce años por que se filiaron — 
Segunda: No señor —Tercera: Se )e abanan 
tres pesetas diarias

1.B A a g u n a .—C. 8. M.—Primera: No le 
hemos podido publicar, por haberse recibido 
tarde— Segunda: Hecha la sUíicrlpclÓD.— 
Tercero: Remitidas las páginas que nos 
pide.

C a a a ra b o n e la .—P. P. D —Primera: En­
tendemos <]ne se le cuenta como voluntario 
desde aquí Ha fecha.—Segunda: Desde el dia 
de en embhrqoe.—Tercera: Se cuenta como 
doble tiempo de campaña después de los 
vein Iclnco años de servicio a los cabos y 
gnardias —Coarta: Si señor, en papel de 10 
céntimos

M o r o la .—J. G. S —No teniéndola In vili- 
dada, no pnede presentarse á oposiciones.

A a  Seea .—J I.. T —En primero del pró­
ximo mi.s de i.or.emb.'e c usara usted alta 
en ella.

C o m llla * .-F . H H —La Comisión llqui 
dadora esta afecta al mismo Regimiento, de 
goarnlciór en Tarragona.

A a z a . -G  A. J — Prlmers: K1 número 
23—Segunda: Si señor—Tercera: Está en 
■ studlo.—Coarta: Para cunaegotr lo qne us­
ted desea, tenia qne Jugarse en todos loa 
sorteos.

C ád iz.—J B. B —Primera: No flgnra en 
relación de aspirante!— Segunda; Nlngona.

C aa te llb ó .—F. F. G.—Primera: El núme­
ro 20.—Segnnda: No se pnede precisar.

U u e a e a .—J. P. C.—Sentimos el no poder­
te complacer á ninguna de SUR preguntas, 
por obrar sn filiación en la Comandancia.

A lta rn a te .—J. G N. — Primera; Tiene 
qne ser propuesto para el rotlro que por sos 
años de servicio le corresponda—Segunda: 
No señor —Tercera y coarta: Qnedan hechos 
loR trBRiados.

V l l la m le l .—M. M. G.—Primera: Arma 
presentada.—Segunda: Bl número 8 Hemos 
pasado aviso al señor Alvarez Madurga para 
que se le sirva.

O lo t*—C. G. G.—En eqnivaíencia al cargo 
que se le ba pasado demás, le queda abona 
da en sn cuenta con esta Administración 
hasta fin del próximo mes de marzo.

T o le d o .—J. T —Primera: Bn )a revista 
de Comisarlo del próximo mes de noviem­
bre, cansará usted alta en ella.—Segunda: 
En la Comandancia de Córdoba no, se en­
cuentra el individuo por quien nos pregun­
ta.-Tercera: Hemos pasado aviso al señor 
Martin para que le mande nn catálogo.

P o n te v e d r a . - J  N. B.—Primera: Nin­
guno.—Segnnda: Jesús Monre figura con el 
número 2 para obtener Ingreso en el Inetl- 
tuto.

n ia ra  d e l R e y . - M  L. R —Primera: Bl 
número ^ .—Segnnda: SI señor.— Tercera: 
Hecho el traslado.

T a ld e m o ro .—J. A M —Número 435
Ceuta.—M. E R -Prim era: En primero 

del próximo mes de noviembre cansará os- 
tedal taen ella.—Segnnda: Bl número 7.— 
Tercera: No «eñor —Coarta: No fliura ac'ita- 
do en reiorlún de aspirantes 
_ Cam po R e a l . - A  M P —1’ rlmere: SI se ■ 
ñor, se pionie el derecho-Segauda: En l i  
mUma instancia por hacer constar la re­
nuncia para la provincia á qne tenga dere­
cho

V lv e l  d e i R io .  F. D -Entrega lu ¡,0 
libranza ni •'’ñor Martin, c"vo ..oñ'’ r ip re­
mitirá enseguldii el '■ncargo que hace

V l l la m le l .—M- M U -Pasaio a Isu al 
señor te-iente Alvarez Mainrga para que le 
sirva el Diccionario

D. Nicolás Martin, capadero de U Reai Ca­
sa, ha recibido durante Job i!ia« pasacloed'* 
octubre corriente, de los icdividnos qoeá 
continuación ce expr^a ’-.. el Importe de los 
plazos qne en libranzas ó «n efectivo han 
enviado para pago de géne,rüs pedidos y re­
mitidos:

San Fernando. J G. R —J .M G.—a 'c IA Is 
Real, M P F.—Jaén. H G H —Santiago de 
Calatrav’ , A L. E —J B R —Higoera de 
Calatrava.G 3 G.—F Q. R —Klbad»vla. B. 
ü C.—Dnraegu, A C M -SantlsteCan, E. 
R .-S aa  Román de Cuba, T. S B —nM c.A .B  
M.—Monzón. J. 8. R.—Pner.te C ilde'as. R. 
O.—Al boceto, J G G —Granada. M P. C — 
J. J B —Poente Domingo Flores. A. H. Q-— 
San Aecncio. B. P. A . — Vliluaoeva de la 
Reina, A. A. L —Torres, J D P.

Navalneriga, J. G. Ij—Noce le pnede ter 
vir ao pedido más qne á pagar en cinco pla­
zos, y para eso tiene qne enviar el Importe 
del primer plazo al er nuevamente el en­
cargo, según se Indica en la circular.

IMPRENTA
de <«KI U e ra ld e  de la  O a a rd la  C iv il , ,

Tudescos, 33 —Madbid
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baja en sQ situación; p'^ro si el desempeño de la comisló'. ó ser­
vicio especial sólo le ooasloosso separación breve de sn habitual 
resldenclu, únicamente tendrá derecho a la Indemnización y  abo­
no da gastos de viaje.

Todo ^efe ü oficial qea pertenezca á la plaotlUa de los regi­
mientos de reserva ó zoaas de reclotamiento. disfrutará *u Te.?
comisione» quedeseinpeñe. las mismas Indemnlzaclooss que para 
los de activo señala este Reglarneuto; debiendo conulgnarsu en 
las respectivas relaciones mensuales aquella circunstancia.

Los jefes y  oficiales en situación de reemplazo ó agregados á 
dlcbss zonas y  regimientos do rosnrva. »ó'o teudráo derecha 
cuando sean nombrados para alguna comisión, al abono do la di- 
i6reocla dd SQSldo, dc&do dia dd sn salida ttasta 0I d6 ao ro- 
greso, ambos Inclusive y además á una gratificación Igual á la 
mitad de dicho sueldo, s?gún determina el art. 24 de este Regla­
mento. ®

Los maestros de fábrica y de taller, armeros, obreros aventala- 
dos y  eventoales. auxiliares de Administración Militar y  los de 
idéntica categoría en cnerpos análogos, disfrutarán indemniza­
ción de subalterno, coande eu sueldo no sea menor de l 500 pese­
tas, y  con arreglo al art. 22 de este Reglamento, en los demás

Art. 17. Las comisiones que se confieran para el extranjero 
•e indemnizarán con los goces y gratiflcactonus qne para cada 
ceso Re señalen por el ministerio de la Guerra. Las que tenga-, 
por objeto la adquisición ea paii extraño de ganado, material de 
guerra, maquinas, artefactos ó primera* materixB de fabricación 
serán indemnizadas coa cargo al presapnesto del material qué 
las origine, por constituir parte Integrante de su valor en costo, 
y  si tanto eu uno como en otro caso bebiese quebranto en la re­
ducción de la moneda nacional á la extranjera de que necesiten 
hacer uso, sera de cnenta del Estado sn abono.

ñ oficial que forme parte de ana comisión 
m xta con otros de distinta arma ó cuerpo del Ejército ó sus asl- 
mtlados, tendrá derecho á la indemnización qno con arreglo á sn 
cat^orla  le corresponda, según determina este Reglamento.

Cuando se formen comisiones mixtas coa personal de A rtille­
ría é Ingenieros para estudios de defensa, el importe de las in­
demnizaciones afectara al capitulo en que éstas ligaren en el 
presupnesto, venando sean solo do Ingenieros, al capítulo del 
material de este ■ervlelo.

81 por disposición del gobierno se formasen comisiones mixtas
con personal del ramo de Guerra y  foncionarlos del orden civil
disfrutarán unos y  otros iguales beneficios; bien ajustándose á 
loR qne este Reglamento e.^tableoo ó á los qne marquen los Regla­
mentos de otros ministerios, tomándose siempre como t lp)  loa de 

y  d®®°®®r<loAi“ bos departamentos ministeriales, 
PArtl6Qdo la Iniciativa del qae orl^loó ia comlstóD.

L h  V?® ae prestea por los distintos caer-
pos del RJércitoy sos aslmiudo-i á otros ministerios, selndemnl- 

1 ® P°'  ̂ *03 departamentos á
que estos servicios afecten, con las cantidades fijadas en el art 10 
por lo que respecta á los generales, jefes y oflolales, y  en cuanto
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CSraii S]uartl«a.o en. oaJas cié pax>el y sotoi-es. 
ciesde 0*=»0 céntimos. — comercial, oa-
qcuetes do SOO cartas, desde S  x êsetas.—
IDara cartas, ŝ aĉ inetes de iOO, desde 0‘50 oén- 

-iOCi tarjetas, con. canto dorado, t‘SO oo- 
sc^s.-Sn.rtido comfsleto de artículos de olei.— 
400 cartas tlmtoradas y  ioo sctores, desde 
^ 50 pesetas.—Artículos & x x .seueral -oara el 
surtido completo de oficf T-»as.

EXPORTACIÓN Á PROVINCIAS
Los fndivldaos dal ^aem erito l i-tli'ito , paedea Racftr los pedidos directaraento á 

este establecinilento ó dlrli^léadose al Hk[ia ií>o; debiendo expresar en tuio caso la esta­
ción de f rrocarrll mas próxima, por si fooran. los qae pidieran, artícnlos qne no nndle- 
ran certlacar»e. »  t*

i 9 ,  P B e c i i D O < i ,  1 9 .—M A O B I D

N I C O L A S “M A R T l N
upADxao os s. a. sl sxt r  único psotuoos >s la u u  casa
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S

GRIN ESTABLECIMIENTO DE TODA CLASE OE EFECTOS MILITARES
raxaK X JR O  m» m B S r a W A .  K IN  s e  O K .A J S *

GRAN FÁBRICA DE SOMBREROS I
DSJOSÉ MARIA AGUIRRE

I, P a p r a .~ J A É N ,— P a rra , I.
KSPECIAUDAD EN LOS DE FUNDA FIJA PARA LA GUARDIA CIVIL

Este modelo ha obtenido la aprobación de la junta nombrada por la Dirección gene­
ral del Instituto. Los pedirlos deben hacerse directamente al fabricante, ó en Madrid &
D. Justo Gómez, Peligros 14 y 16, sombrerería.

r r e o lo  del eom brere de funde 8Ja p a ra  loa S rea , oQolaleai 9 ptaa.
P a r a  tropas . i ‘5 0  ptaa.—A  p rov ln c iaa  eon gaato de envío .

LOS PEDIDOS 3K SIBVBN A CORREO SSGUIDO

^ t * 9 ) g p  * ig e a »g p g f t r j t r - y i^ £

Invitación para participar á la próxima
Grán Lotería de Dinero.

Se sirven á provincias los pedidos que se hagan de sables, espadas, revólvers, correages, cordo­
nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos reglamentarios existen para el cuerpo de 
la Guardia Civil, á precios de fábrica. Se hacen todo género de composturas. La Administración del 
periódico facilita catálogos. A l hacer los pedidos, indíquese la estación más próxima del ferrocarril.

± & ,  F x ’ e o i g x a . o s . — TVC A . T 3 m P . —3 F * x » e o l a c a . o a  Í Q .

BANCO VITALICIO HE ESPAÑA
F*re -V1 sl ó u y ^uuoo -vita to lo  do

Compañía de tegiu-ot tobrt la vida, rutaúdas.
C a t a l u ñ a

« A B A M T i A S P IIK TA S

Capital social. 
m o s o r - v - a s .
Capitales asegarados desde la fondaclóa de las Compañías

QMta 31 de Diciembre de 1899.........................................
Pagado por siniestros, pólizas vencidas y otros conceptos has­

ta ignal fecha....................................................................

I 5 .0 0 0 .04M>
t« .9 6 9 .6 a S < O S

• 3 S .6 9 9 .S 1 3 «A O

1 9 .6 6 9 .A 9 4 ‘9 3
Beta Sociedad se dedica A constitalr capitales para la formación de dotes, redención do qnlntas y de­

mas combinaciones análogas, rentas vitalicias. Inmediatas ó diferidas, y segaro de capitales pagaderos 
a Umaerte del asegurado y compra de usafroctos y nadas propledade.s. Se dedica además ni •eacur® 
«o n tra  Booldentes, garantizando las responsabilidades de la ley sobre accidentes del trabajo

M u y  «o o v e n ie n te  p ara  loa In d iv iduo* de la  4 iia rd la  C iv i l
alPüXSBNTACIONIS BN TODA BSPa FÍA -PLOANSB CATÁUK íOS

X ^ O T U l o i X l o  s o o l a l :  - A j i o l i a ,  Q - ^ —B A f t G H L L í O I V - A . .

£¿aUá¿5áÍ

5 0 0 .0 0 0

Premio
AMareos
Premio 

. AMarcoa

¡Premisa 
AHtrcoa 
Premio

M C a rco a
ó AíWziniAdkaiaDto

Pesetas ^ 0 0 0 0
« • m *  p r e m U  m a y o r  p a r d e a  s a n a rn r  an  

. ^aao fe lfs  en lanoeva  ar&n 
^  dinero caraotlnada por e l Katadodr 
uaiD l»B rsoa Efpecáalmonte'

l ¿ r . ^ ^ 3 0 0 0 0 0

lA^i^aSOOOOO

1 o o o o o

7 5 0 0 0  

7 0 0 0 0  

6 5 0 0 0  
6 0 0 0 0

5 5 0 0 0  

5 0 0 0 0  

4 0 0 0 0  

3 0 0 0 0  

3 0 0 0 0  

l O O O O  

5 0 0 0  

3 0 0 0  

3 0 0 0  

1 5 0 0  

l O O O  

3 0 0  

1 6 9  
2 m ,  1 5 0 . 

7 8 ,  4 5 , 2 1 .

1  AMarcoa

I Preiala 
AHarsoa

I Pramio 
AMu c m  
Pramioa f̂ AMarcaa

1 Premia 
AUatosa

1 Premio 
A Marco*

I Pramio 
AtUrcoa

Premiof 
^^AMarco*

A S  Premisa 
••viMarsoi 

P A 9 P re m io i 
Ja. V^AMarsoa

1 5  6 â , ^
/ M  Premio*
- f l  AMarcoa

A 2  n  9  l'remin*99 n. V̂AMiroor

1 0 3 0 f =Premio*
AMarooa3 6 0 5 3

2 0 0 6 8  kUAxÓog 2 5 0 ,  

1 4 8 , 1 1 5 , 1 0 0 ,

La Lo( ŝ  de dinero bien importútoaatsriaad* por 
el Alto Gobierno de Hamburso y rarantí.ad* j>or I*  b* 
deuda públle* del G«tadr..aentiancllH,OOObtiretcs, 
da loa cualea 5P .O IO  de>>en sbUoer pramioa oso 
i<vLi sasaridad.

Todo al rápllal lucí. &SS80 h liuae arataltei 
Importe

11,618,400
6 <eao aprozltoadameotoPesetas

1 9 , 0 0 0 , 0 0 0 .
Iji le.talarMa faTorable de data lotería eiU 

arreglada dr tal manera, q it  tedoi lo* arriba ladl- 
cedo. bS.OK» prrmius hallarée argerauiente ae deti* 
elOa en 7 claren .tmeeiraa.

El jsremio mayor de la primera oíate aa da 
Harrot SO.OMJ.'de la legnnda Bi.OtKI. daeiende en 
la tereoTA á SO.Apn. en la cuarta A St.OM, ea la 
quhila i  70.000, ea la eezta i ib.OOO y en la tdtima 
olaaa podría an caeo miz felia arentualmaota importar 
AOO.OOO. eepseialmeote 300,000. 200.000 Barcoi ic .

X a  caos  in n raaerltA  inrite por At preieuta 
A interMaree en d>ia tr is  loteria de dinero. lA t 
lifnoQu que Boa enriao eoi pedídoa ee lorTirAo añadir 
a la TM lee roepectiroa importes en billetea de Banco, 
d eeilot da oorreo ramitidndnnotlee por Valoree daela- 
radsa, i  es llbraatat de Girui MOioof «obre Madrid 6 
Ilareelona, ettcmdidia i  r.ueetn Arden i  en latraa da 
eaioliin faoil i  oobrar, por oertifioado

Para el eorteo de la primera ótale eiieaU:

> Billete original, entero: Pesetas 10 
i Billete original, medio: Pesetas 5

I I  préclo de loa bllietaa de lea claaea algalaalaa, 
enmo U nb lei la littaUclOa da todo* loa premina j  
lat fechae de loa .nrteea, enDi teéoa los oonseagrea 
le rerá dal proepecto oAclal.

Cada peronoi Rcibe ioc billetea orlglzalat d!re<p 
temeota. quett bailan prarlttsidala* amaadalBitado. 
comotaiabiasei proipecte oficial VeriSoado el torteo, 
le  enría A todo loleiaaado la lleta afleíal da loa séanrai 
agracUdoa, praviitade laiarute del Ectado. El pago 
de loe preaioi te rerlBca legá* lat dlipotleloaet 
Indicada, en el proapedte y balogaraatla del Catado. 
En cato que el contenido del proepeeto nooonreodria á 
tea inlcreiadoa, b>i biüetea podrdB deroháitaBoa p<ro 
eleisprc Antea del lortee y el importe nmitidonoi i «d  
reelituido. I,oa pedido, deben remltlnenin direc. 
teacate lo aáaproate pMlbla,yero ileap n  dataa dü

I.” de Noviembre de 1900

V a l e n t i n  y  t f * -

MEMORIAS
DE GOROr^

JEFE IDE LA POLICIA OE PARÍS

Traducción de RICARDO V IN U E S A .— Dibujos da ROJAS

I  Primar tomo.— LA POLICIA £R PARIS
Sagundo tomo.— A TRAVÉS DSL CRIMEN

Torear tomo.— HAMPA DE PARIS
Cuarto lomo.— LA POLICIA DEL PORVENIR

U a m b a r g o .
, - ■ - ■ Alemania.

Para orientarse se envia gratis y franco 
el prospecio oficial á quien lo pida.

I D E A S
ACERCA DB LA

C O N TESTA C IO N
AL

P R O G R A M A  P A R A  E X A M E N E S  E N  L A  GU ARD IA C IV IL
POB BL CATITÍN XTODáNTS DXI. PBIBBk TKRBIO

X > . X C J lL a X O  Í = * - A - S 'X * O H  X >EC  r . A

X D .

r  FBIUBB TB K IIN T I

i v r  I  o -  X J  e :  i _ i  Q - x & ' i r  A X J  x r  s : n  A . IN" 3Z> o

*x*eolo: 3 pesetas

laos pedidos a l  eap itán  Da J a l lo  P a s to r  de la  B o a s

APARTADO DE CORREOS 
NÓMBRO 147

f * r e e le a  d e  (s u a e r lp e le i i
TBlMXSTal

PsalnMila................... I'SO pesetas
Dltramar...................  3*75 >
Extranjero...................5*00 >

EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
^  Ó  I  G  Q  F »  F t  Q  Xr> :b 3 S  X  O  . I V  A  T  ■

Condiciones de la suscripción

TODA LA CORRESPONDENCU

AL D IRE C TO S

• fle ta a B t T ad eeea a , S a .

BOBAS SE Sm ACHO

’>B iWA i  TSBS DB LA TASDB

1.
oes se c u e S a u S e ™ ! p S p i o d S T e r ó ü V e  cualquiera qua sea el tiempo por que se hagan loa aboaoB.-3.* U a  suscripcio-

1 ua auscripoiüu se conuQuara laaemuaamente en tanto que no ae reciba del Buaenptor aviso en contrario.

- A . I D V B 3 J ? » T 7 H 3 I V C 3 l A a
1. ^ 3  susenptorea que cambien de reaideacia, ae servirán remiür, al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma ladirArrión
2. * Los aviaos dándose de baja, deben recibirse en la Administración antes del día 10 del mea en aua tftrrrtiriA Ai u u . • . a i i. j x
3. * No se devuelven los originales que para su publicación se nos remítan U  redaeSón s?Sae?vrA^ f  abono. Toda baja que sea hecha posteriormente á la fecha, no podrá ser atendida.

r t í a  >' O”  » » “  -  ■ a ííd ts % tT u X e ‘? a ir . r

s:* U s '^ r S á r a S e l ^ r i M l ^ 's a o  T r í S T ’ *“7 ÍfÁ ^ S O l-t lT A M E N T E  GHATOTTOS.

Ayuntamiento de Madrid




